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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 13 de mayo del 2020, Oficio Nº 172–2020–UNJ/DGPP “Plan Operativo Institucional 2020 de la 
Universidad Nacional de Jaén” y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de 
la Constitución y las Leyes”. 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto implica la potestad auto 
determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar 
sus sistema académico, económico y administrativo. 

Que, en concordancia con la Ley Universitaria 30220, Ley de creación de la Universidad Nacional de Jaén 29304, Reglamento 
General; el artículo 9° inciso 9.1 de estatuto de esta casa superior de estudios establece que, (…). La Comisión Organizadora es el 
máximo órgano de gestión y dirección ejecución académica, investigación y administrativo de la universidad. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, establece reconformar la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, Presidente; 
Dr. Abner Milan Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que “la Comisión Organizadora tiene a su cargo la aprobación 
del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente 
Ley, le correspondan. 

Que, de acuerdo al artículo 71, literal 71.3 de la Ley N° 28411, Ley General de Presupuesto, indica que: “Los  Planes Operativos 
Institucionales reflejan las Metas Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal y constituyen instrumentos 
administrativos que contienen los procesos a desarrollar en el corto plazo, precisando las tareas necesarias para cumplir las Metas 
Presupuestarias establecidas para dicho período, así como la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica". 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020 de fecha 15 de marzo de 2020, se aprobó las “Medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM de fecha 15 de marzo de 2020, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendarios, disponiéndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, habiéndose prorrogado dicho plazo mediante los Decretos 
Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N°075-2020-PCM, N° 083-2020 hasta el 24 de mayo del 2020. 

Que, con Oficio N° 172-2020-UNJ/DGPP, la Jefe de la Oficina de Presupuesto, solicita la aprobación del Plan Operativo 
Institucional 2020 de la Universidad Nacional de Jaén. 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 13 de mayo del 2020, la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Jaén, por unanimidad, aprobó el Plan Operativo Institucional 2020 de la Universidad Nacional de Jaén, el 
mismo que consta de 28 folios.  

Que, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la Universidad al Presidente; 

SE RESUELVE:   
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Plan Operativo Institucional 2020 de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que consta de 28 
folios.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución a las instancias correspondientes, para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abog. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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PRESENTACIÓN 

 

El presente Plan Operativo Institucional (POI) 2020 de la Universidad Nacional de Jaén se 

elaboró en el marco de la Guía para el Planeamiento Institucional aprobada con Resolución 

de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD, quien tiene por objetivo 

establecer las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes 

que permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional - PEI y el Plan 

Operativo Institucional – POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora 

continua. 

 

El POI es un instrumento de gestión que contiene la programación de las actividades 

operativas y también de inversiones necesarias que los órganos de la Universidad Nacional de 

Jaén deben ejecutar en el año 2020, con el fin de cumplir con las metas definidas en los 

objetivos y las acciones estratégicas contempladas en el Plan Estratégico Institucional 2019 – 

2022. 

 

Asimismo, el POI establece los recursos financieros y las metas físicas mensuales y anuales en 

relación de las metas de los objetivos del PEI, por lo que, en esta fase se vincula la planificación 

estratégica con la formulación presupuestal y se identifican los elementos críticos de las 

actividades a desarrollar.  

 

De esta manera, el presente instrumento, da operatividad en el ejercicio 2020 a las acciones 

estrategias institucionales aprobadas en el Plan Estratégico Institucional 2019 – 2022 de la 

Universidad Nacional de Jaén aprobado con Resolución Nº 190–2019- CO-UNJ; con el fin de 

contribuir a alcanzar los objetivos institucionales establecidos. 

 

Por otro lado, desde el punto de vista presupuestal, la Universidad Nacional de Jaén como 

Pliego cuenta con una sola Unidad Ejecutora 1364, distribuida en Metas presupuestales de 

acuerdo a sus actividades, según presupuesto aprobado para el año 2020 el mismo que 

asciende a la suma de S/. 30´761,727.00. 

 

Finalmente es preciso mencionar que este instrumento se ha elaborado con el apoyo de los 

responsables de los diferentes centros de costos (órganos y unidades orgánicas) de la UNJ de 

la actual estructura orgánica utilizando el Aplicativo Informático CEPLAN, implementado por 

el CEPLAN. 

 

 

 

 

POI 2020, Articulado al PEI 2019-2022  

(Adecuado a la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-

2019/CEPLAN/PCD). 
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I. MARCO LEGAL 

 

a. Constitución Política del Perú. 

 

b. Ley N° 28044, Ley General de Educación.  

 

c. Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

 

d. Ley N° 29304, Ley de Creación de la Universidad Nacional de Jaén. 

 

e. Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico, Decreto Legislativo Nº 1088. 

 

f. Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU “Norma Técnica, denominada 

"Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento de las Comisiones 

Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de Constitución". 

 

g. Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU, Política de Aseguramiento de la calidad de 

la Educación Superior Universitaria. 

 

h. Resolución de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD, Licenciamiento 

Institucional de la UNJ. 

 

i. Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD. Guía 

para el Planeamiento Institucional. 

 

j. Resolución Ministerial Nº 287-2016-MINEDU, Plan Estratégico Sectorial Multisectorial 

del Sector Educación (PESEM 2016 - 2021). 

 

k. Resolución N° 390-2017-CO-UNJ, Estatuto de la UNJ. 

 

l. Resolución N° 390-2017-CO-UNJ, Estructura Orgánica de la UNJ. 

 

m. Resolución N° 75-2016-CO-UNJ, Reglamento General de la UNJ. 
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I. Declaración de Política Institucional 

 

La Universidad Nacional de Jaén en el marco de la implementación de la Reforma 

Universitaria, Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Universitaria, y la Ley Universitaria; busca generar conocimiento a través de la 

investigación para promocionar la formación integral, humanista, científica, 

tecnológica y el ejercicio de la docencia que contribuyan al desarrollo del país y 

resuelvan los problemas de la sociedad. 

 

Lineamientos de la Política Institucional. 

 

1.1 Formar profesionales académicamente competentes 

Corresponde al cumplimiento de este lineamiento de política, la incorporación en 

los alumnos de las capacidades necesaria para formar profesionales con 

pensamiento crítico y con capacidades para la toma de las decisiones que ayuden 

a solucionar los problemas del entorno en la región y del país. 

 

1.2 Formar profesionales centrados en la investigación científica 

La universidad reconoce que el impulso al desarrollo es la investigación por ello 

este aspecto se incorpora como elemento fundamental el conocimiento de los 

procesos necesarios para las competencias que un profesional debe tener y 

desarrollar la búsqueda de la solución a la problemática existente. 

  

1.3 Formar profesionales comprometidos con la sociedad 

Evidencia la formación profesional considerando el entorno en que vive, tener 

capacidad para interactuar con su entorno y para trabajar en equipo en la 

búsqueda de soluciones de la problemática del entorno en que interviene. 

 

1.4 Humanizar la formación profesional en la universidad 

Formar profesionales con respeto por la naturaleza humana, fomentando la 

creatividad individual y colectiva generando un ambiente de nuevas soluciones 

planteadas por cualquier estudiante de la universidad. Una educación que potencie 

las habilidades creativas invitando a reflexionar, valorar y cuestionar lo existente, y 

aplicar conocimientos filosóficos, políticos y sociales para enfrentar los vacíos 

encontrados en la violencia y la corrupción. 

 

1.5 Formar profesionales comprometidos con una cultura de prevención  

Una educación orientada a una cultura preventiva, sobre un conjunto de actitudes 

y creencias positivas sobre salud, riesgos, accidentes, desastres naturales, 

enfermedades y medidas preventivas. 
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II. Misión Institucional 

Somos una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que 

brinda formación profesional, humanística, científica y tecnológica a los estudiantes; 

con responsabilidad social, innovación, competitividad, emprendimiento, para 

contribuir al desarrollo sostenible del país. 
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III. Objetivo Estratégico Institucional (OEI) 

 

Los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) de la Universidad Nacional de Jaén, 

están articulados con los objetivos estratégicos sectoriales del PESEM 2016-2021 del 

Ministerio de Educación. Un objetivo estratégico es la descripción del propósito que se 

busca alcanzar; este se mide con indicadores y metas, que se estableces de acuerdo en 

el proceso del plan estratégico. 

 
OEI 

Nombre del indicador 
Código Descripción 

OEI.01 
Mejorar la calidad de la formación académica 

para los estudiantes universitarios. 

Porcentaje de estudiantes del último año que 

se encuentran satisfechos con la calidad del 

servicio educativo. 

OEI.02 

Promover la investigación científica,  

tecnológica y humanística en la comunidad 

universitaria. 

Porcentaje de estudiantes o docentes que 

ejecutan proyectos de investigación científica. 

OEI.03 

Fortalecer las actividades de extensión cultural 

y de proyección social para la comunidad 

universitaria. 

Número de actividades de extensión cultural 

y Proyección Social realizados por año. 

OEI.04 Fortalecer la Gestión Institucional. 
Porcentaje del cumplimiento de las 

Condiciones básicas de calidad universitaria. 

OEI.05 Implementar la gestión del riesgo de desastres. 
Porcentaje de avance del Plan de 

identificación del riesgo de desastres. 

 

IV. Acciones Estratégicas Institucionales  

 

Las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) permite cumplir los Objetivos 

Estratégicos Institucionales, estas acciones se han definido a partir de los bienes y 

servicios que la universidad otorga a la comunidad universitaria y sociedad con el 

propósito de cumplir con los objetivos trazados en el presente plan estratégico, 

también se definen a partir de las acciones orientadas a mejorar su gestión 

institucional. 

 

Si la generación de bienes y servicios es el factor clave sobre el cual se debe estructurar 

el planeamiento estratégico, es importante identificar acciones que aseguren esta 

producción. La creación de las siguientes acciones será implementada con la (Guía 

Metodológica de la Fase Institucional del Proceso de Planeamiento Estratégico) del 

CEPLAN. 

 

A continuación, presentaremos las acciones estratégicas propuestas para cada objetivo 

estratégico de nuestra institución. 
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OEI / AEI 
Nombre del Indicador 

Código  Denominación de OEI / AEI 

OEI.01 
Mejorar la calidad de la formación académica 

para los estudiantes universitarios 

Porcentaje de estudiantes del último año que 

se encuentran satisfechos con la calidad del 

servicio educativo. 

Acciones Estratégicas del OEI.01   

AEI.01.01 
Programas curriculares por competencias 

actualizados para los estudiantes universitarios 

Porcentaje de Currículos actualizados y 

alineados a la enseñanza por competencia en 

pregrado 

AEI.01.02 
Programa de fortalecimiento de capacidades 

continuo y efectivo para docentes universitarios  
Número de docentes capacitados 

AEI.01.03 
Servicio de apoyo integral de manera oportuna 

para los estudiantes universitarios 

Porcentaje de alumnos que recibieron servicios 

de apoyo  

AEI.01.04 
Programa  de infraestructura y equipamiento 

adecuados para la comunidad universitaria 

Número de Proyectos de Inversión Pública 

ejecutados 

Número de laboratorios implementados 

AEI.01.05 

Programa de Evaluación en la incorporación de 

nuevos estudiantes implementado en la 

universidad 

Número de estudiantes Nuevos incorporados 

por año. 

AEI.01.06 
Plataforma virtual de información académica 

integrada para la comunidad académica.  

Porcentaje de implementación del sistema 

académico  para la comunidad universitaria 

OEI.02 

Promover la Investigación científica,  

tecnológica y humanística en la comunidad 

universitaria 

Porcentaje de estudiantes o docentes que 

ejecutan proyectos de investigación científica 

Acciones Estratégicas del OEI.02   

AEI.02.01 

Programa de fortalecimiento de capacidades en 

investigación permanente y especializado para 

docentes 

Número de talleres y/o cursos sobre 

investigación científica realizados 

AEI.02.02 
Fondos concursables implementados para la 

comunidad universitaria 

Número de convocatorias para el 

financiamiento  de proyectos de investigación 

AEI.02.03 
Investigación formativa pertinente para los 

estudiantes de pregrado 

Número de proyectos de investigaciones 

formativas elaborados por año. 

AEI.02.04 
Programa de desarrollo implementado para el 

emprendimiento estudiantil 

Número de proyectos de emprendimiento 

empresarial ejecutados por año 

AEI.02.05 

Programa  de infraestructura y equipamiento 

adecuados para  la innovación e investigación 

científica y tecnológica de la comunidad 

universitaria. 

Número de proyectos de inversión ejecutados 

AEI.02.06 
Programa de desarrollo de la producción científica 

e intelectual implementado para  investigadores. 

Porcentaje del programa de producción 

científica e intelectual implementado 

OEI.03  

Fortalecer las actividades de extensión cultural 

y de proyección social para la comunidad 

universitaria 

Número de actividades de extensión cultural y 

Proyección Social realizados por año 

Acciones Estratégicas del OEI.03   

AEI.03.01 
Programa de Extensión cultural y Proyección Social 

vinculado a la comunidad 

Número de Proyectos de Extensión Cultural y 

Proyección Social realizados por año 

AEI.03.02 
Transferencia tecnológica adecuada a la 

comunidad 
Número de patentes obtenidas por año 

AEI.03.03 
Centros de producción implementados para la 

comunidad. 

Número de centros de producción 

implementados 
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AEI.03.04 
Programa de mejora para la educación continua 

implementado para la comunidad 

Número de cursos de formación continua 

realizados 

OEI.04 Fortalecer la Gestión Institucional 
Porcentaje del cumplimiento de las 

Condiciones básicas de calidad universitaria  

Acciones Estratégicas del OEI.04   

AEI.04.01 
Sistemas de gestión automatizados con enfoque 

de procesos para la Universidad 

Porcentaje de implementación del sistema de 

gestión automatizado con enfoque en procesos 

AEI.04.02 
Fortalecimiento de capacidades implementado 

para el personal 

Número de cursos o talleres de capacitación 

realizados 

AEI.04.03 
Licenciamiento Institucional permanente para la 

universidad 

Porcentaje de las condiciones básicas de 

calidad 

AEI.04.04 Acreditación progresiva en la Universidad Número de Carreras Profesionales acreditadas  

AEI.04.05 
Infraestructura de servicios administrativos 

implementados en la universitaria 

Número de oficinas administrativas 

implementadas 

AEI.04.06 
Instrumentos de gestión actualizados en beneficio 

de la institución 

Número de Instrumentos de gestión 

actualizados en la Universidad 

AEI.04.07 
Asesoramiento institucional oportuno en beneficio 

de la Universidad 

Porcentaje de documentos atendidos en el 

plazo 

OEI.05 Implementar la gestión del riesgo de desastres  
Porcentaje de avance del Plan de identificación 

del riesgo de desastres 

Acciones Estratégicas del OEI.05   

AEI.05.01 
Programa de estimación del riesgo de desastres 

implementado en la universidad 

Porcentaje de avance del Plan de identificación 

del riesgo de desastres 

AEI.05.02 

Programa de prevención y contingencia frente a 

los riesgos de desastre implementado en la 

universidad 

Porcentaje de avance del Plan de identificación 

del riesgo de desastres 

 

V. Programación de gasto del POI 2020 

 

La propuesta del Plan Operativo Institucional – POI 2020 de la Universidad Nacional de 

Jaén se realiza considerando la estructura orgánica institucional, los objetivos y las 

acciones estratégicas institucionales del PEI 2019-2022, así como la asignación 

presupuestal para el gasto de la Unidad Ejecutora Nº 1364 para el año 2020, que 

asciende a S/ 30´761,727.00, para el año en ejecución. 

 

En las siguientes tablas se muestra el presupuesto asignado para el año 2020, 

distribuido por proyecto, actividad, y genérica: 

 

Tabla 1: Asignación presupuestal por proyecto y fuente 
 

PROYECTO /ACTIVIDAD RD RO RDR Total 

ACCIONES COMUNES   2,087,814.00 63,912.00 2,151,726.00 

DOCENTES CON ADECUADAS COMPETENCIAS   8,232,680.00 71,520.00 8,304,200.00 

PROGRAMAS CURRICULARES ADECUADOS   174,655.00 28,608.00 203,263.00 

SERVICIOS ADECUADOS DE APOYO AL ESTUDIANTE   1,658,892.00 105,912.00 1,764,804.00 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 1,402,528.00 12,619,870.00   14,022,398.00 

SIN PRODUCTO 1,460,225.00 1,665,330.00 1,189,781.00 4,315,336.00 

Total General 2,862,753.00 26,439,241.00 1,459,733.00 30,761,727.00 
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Tabla 2: Asignación presupuestal por actividad y fuente 

PROYECTO /ACTIVIDAD RD RO RDR Total 

GESTION DEL PROGRAMA   2,065,814.00 49,608.00 2,115,422.00 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PROGRAMA   10,000.00   10,000.00 

ACREDITACION DE CARRERAS PROFESIONALES   12,000.00 14,304.00 26,304.00 

SELECCION DOCENTE   12,000.00   12,000.00 

EJERCICIO DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA   8,149,680.00 71,520.00 8,221,200.00 

EVALUACION DE DOCENTES   11,000.00   11,000.00 

CAPACITACION DOCENTE   60,000.00   60,000.00 

GESTION CURRICULAR   8,500.00   8,500.00 

FOMENTO DE LA INVESTIGACION FORMATIVA   166,155.00 28,608.00 194,763.00 

APOYO ACADEMICO   601,332.00 11,000.00 612,332.00 

BIENESTAR Y ASISTENCIA SOCIAL   946,060.00 67,608.00 1,013,668.00 

SERVICIOS EDUCACIONALES 

COMPLEMENTARIOS 
  111,500.00 27,304.00 138,804.00 

MANTENIMIENTO Y OPERACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
1,402,528.00 12,619,870.00   14,022,398.00 

GESTION ADMINISTRATIVA   1,507,698.00 173,068.00 1,680,766.00 

ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA   157,632.00   157,632.00 

 INVESTIGACION Y DESARROLLO 1,460,225.00     1,460,225.00 

 UNIDADES DE ENSEÑANZA Y PRODUCCION     964,309.00 964,309.00 

 INCORPORACION DE NUEVOS ESTUDIANTES 

DE ACUERDO AL PERFIL DEL INGRESANTE 
    52,404.00 52,404.00 

Total General 2,862,753.00 26,439,241.00 1,459,733.00 30,761,727.00 

 

Tabla 3: Asignación presupuestal por genérica y fuente 

PROYECTO /ACTIVIDAD RD RO RDR Total 
2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES   8,149,680.00 228,865.00 8,378,545.00 

2.3 BIENES Y SERVICIOS   5,689,691.00 827,558.00 6,517,249.00 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 2,862,753.00 12,599,870.00 403,310.00 15,865,933.00 

Total General 2,862,753.00 26,439,241.00 1,459,733.00 30,761,727.00 

 

Tabla 4: Asignación presupuestal por Unidad Orgánica 

ITEM CENTRO DE COSTO RO RDR  RD TOTAL 

01 
AREA DE SEGUIMIENTO DEL 
GRADUADO 

10,000.00   
 

  10,000.00 

02 CENTRO PRE UNIVERSITARIO   791,332.00    791,332.00 

03 
COORDINACION DE INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS 

16,000.00   
 

  16,000.00 

04 COORDINACION DE INGENIERIA CIVIL 16,000.00      16,000.00 

05 
COORDINACION DE INGENIERIA 
FORESTAL Y AMBIENTAL 

16,000.00   
 

  16,000.00 

06 
COORDINACION DE INGENIERIA 
MECANICA Y ELECTRICA 

16,000.00   
 

  16,000.00 

07 
COORDINACION DE TECNOLOGIA 
MEDICA 

16,000.00   
 

  16,000.00 

08 DEFENSORIA UNIVERSITARIA 3,750.00      3,750.00 

09 
DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

8,350.00 7,068.00 
 

  15,418.00 

10 
DIRECCION DE INVERSION, 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 

12,603,770.00 750.00 
 

  12,604,520.00 

11 
DIRECCION DE PLANIFICACION Y 
PRESUPUESTO 

6,000.00 750.00 
 

  6,750.00 

12 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS 
DE PRODUCCION DE BIENES Y 
SERVICIOS 

  32,800.00 
 

  32,800.00 
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13 
DIRECCION GENERAL DE 
CONVENIOS DE COOPERACION 
NACIONAL E INTERNAIONAL 

3,750.00   
 

  3,750.00 

14 
DIRECCION GENERAL DE GESTION 
DE LA CALIDAD, EVALUACIÓN Y 
ACREDITACION UNIVERSITARIA 

12,000.00   
 

  12,000.00 

15 OFICINA CENTRAL DE ADMISION   38,100.00    38,100.00 

16 OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL 2,500.00      2,500.00 

17 OFICINA DE BIBLIOTECA CENTRAL 3,750.00      3,750.00 

18 
OFICINA DE CAPACITACION EN 
INVESTIGACION E INNOVACION 

4,250.00   
 

  4,250.00 

19 OFICINA DE CONTABILIDAD 3,900.00 750.00    4,650.00 

20 OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL 2,800.00 750.00    3,550.00 

21 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

4,250.00   
 

  4,250.00 

22 OFICINA DE GRADOS Y TITULOS 10,750.00      10,750.00 

23 OFICINA DE LOGISTICA 47,650.00 750.00    45,900.00 

24 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 3,019,333.00 262,318.00    3,281,651.00 

25 OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 2,500.00 3,500.00    6,000.00 

26 OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 891,098.00    1,402,528.00 2,293,626.00 

27 OFICINA DE TESORERIA  3,900.00 5,750.00    9,650.00 

28 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA 
LEGAL 

3,900.00 750.00 
 

  4,650.00 

29 
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

946,060.00 39,000.00 
 

  914,060.00 

30 
OFICINA GENERAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

2,750.00   
 

  2,750.00 

31 
DIRECCION DE GESTION DE 
INFORMACION Y TRANSFERENCIA 
TECNOLOGICOS 

1,500.00   
 

  1,500.00 

32 
OFICINA GENERAL DE INFORMATICA 
Y ESTADISTICA 

178,400.00 750.00 
 

  179,150.00 

33 
OFICINA GENERAL DE REGISTROS Y 
ASUNTOS ACADEMICOS 

9,250.00 8,000.00 
 

  17,250.00 

34 
OFICINA GENERAL DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
UNIVERSITARIA 

9,250.00   
 

  9,250.00 

35 
ORGANO DE CONTROL INTERNO 
(OCI) 

53,000.00   
 

  53,000.00 

36 PRESIDENCIA 46,250.00 13,000.00    59,250.00 

37 
UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES 

3,900.00 750.00 
 

  4,650.00 

38 VICE PRESIDENCIA ACADEMICA 207,500.00 24,000.00    231,500.00 

39 
VICE PRESIDENCIA DE 
INVESTIGACION 

97,500.00   
 

1,460,225.00 1,557,725.00 

40 ASESORIA TECNICA DE PRESIDENCIA 3,000.00      3,000.00 

41 ESCUELA DE POSGRADO 3,000.00      3,000.00 

Total 18,289,561.00 1,230,868.00  2,862,753.00 22,383,182.00 

 

VI. Actividades operativas por oficina 

Durante el proceso de formulación del POI 2020, las Unidades orgánicas definieron sus 

actividades operativas, sumando un total de 96 actividades en la entidad. 

 

Cuadro 3: Asignación presupuestal por Unidad Orgánica 
 

ITEM ORGANOS 
N° 

ACTIVIDADES 

01 RECTORADO 03 

02 DEFENSORIA UNIVERSITARIA 01 

03 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 01 

04 ASESORIA TECNICA DE RECTORIA 02 

05 OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 02 

06 OFICINA DE GRADOS Y TITULOS 01 



12 
 

07 OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL 01 

08 OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 01 

09 OFICINA GENERAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL 01 

10 OFICINA GENERAL DE INFORMÁTICA Y ESTADISTICA 03 

11 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 

02 

12 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

01 

13 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 01 

14 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 12 

15 OFICINA DE TESORERÍA 01 

16 OFICINA DE CONTABILIDAD Y FISCALIZACIÓN 01 

17 OFICINA DE LOGÍSTICA Y ALMACÉN 02 

18 OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL 01 

19 OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 06 

20 DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN, INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 02 

21 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 02 

22 UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES 01 

23 VICERRECTORADO ACADÉMICO 07 

24 OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN 02 

25 OFICINA GENERAL DE REGISTROS Y ASUNTOS ACADÉMICOS 01 

26 ÁREA DE SEGUIMIENTO DEL GRADUADO 02 

27 OFICINA GENERAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 03 

28 OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 07 

29 OFICINA DE BIBLIOTECA CENTRAL 01 

30 CENTRO PREUNIVERSITARIO 01 

31 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 08 

32 DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 01 

33 OFICINA DE CAPACITACIÓN EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 01 

34 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNÓLOGICA 

01 

35 
DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

02 

36 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA FORESTAL Y AMBIENTAL 02 

37 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA 02 

38 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 02 

39 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 02 

40 
ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA CON ESPECIALIDAD 
EN LABORATORIO CLÍNICO 

02 

41 ESCUELA DE POSGRADO 01 

Total 96 

 



13 
 

VII.  Matriz de articulación de Actividades Operativas con las AEI y OEI del PEI 2019 – 2022 

 

RO RDR RD

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

GENERALES Y DE ESPECILIDAD A LOS DOCENTES DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE IIA

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
12,000.00 12,000.00

SELECCION DOCENTE VICERRECTORADO ACADÉMICO 12,000.00 12,000.00

GESTION CURRICULAR VICERRECTORADO ACADÉMICO 5,500.00 5,500.00

EJECUTAR PLAN DE SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS VICERRECTORADO ACADÉMICO 12,000.00 4,000.00 16,000.00

PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS Y ATENCIÓN DE ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS
VICERRECTORADO ACADÉMICO 39,500.00 9,000.00 48,500.00

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

GENERALES Y DE ESPECIALIDAD A LOS DOCENTES DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 12,000.00 12,000.00

PLANIFICACIÓN EN EL PROCESO DE ACREDITACIÓN PARA FORTALECER 

CAPACIDADES ACTORES INVOLUCRADOS    
VICERRECTORADO ACADÉMICO 40,000.00 40,000.00

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

GENERALES Y DE ESPECIALIDAD A LOS DOCENTE DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE TM

ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA 

CON ESPECIALIDAD EN LABORATORIO CLÍNICO
12,000.00 12,000.00

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

GENERALES Y DE ESPECILIDAD A LOS DOCENTES DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE IME.

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA Y 

ELÉCTRICA
12,000.00 12,000.00

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

GENERALES Y DE ESPECILIDAD A LOS DOCENTES DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE IFA.

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA FORESTAL Y 

AMBIENTAL
12,000.00 12,000.00

EVALUACION DE DOCENTES VICERRECTORADO ACADÉMICO 11,000.00 11,000.00

COMPLEMENTACIÓN PARA ADECUADA OPERATIVIDAD DEL 

SEGUIMIENTO AL GRADUADO
ÁREA DE SEGUIMIENTO DEL GRADUADO 5,000.00 5,000.00

ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ACTUALIZACIÓN DE 

DATOS DE EGRESADOS Y GRADUADOS Y BOLSA DE TRABAJO
ÁREA DE SEGUIMIENTO DEL GRADUADO 5,000.00 5,000.00

BRINDAR SERVICIOS DE BIBLIOTECA CON CALIDAD Y EFICIENCIA A LOS 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, DOCENTES Y PERSONAL 

ADMINISTRATIVO.

OFICINA DE BIBLIOTECA CENTRAL 3,750.00 3,750.00

OPERACIÓN OPORTUNA Y DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS ACADÉMICOS 

A LOS ESTUDIANTES DE LA UNJ.

OFICINA GENERAL DE REGISTROS Y ASUNTOS 

ACADÉMICOS
9,250.00 8,000.00 17,250.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

INHERENTES A LA OFICINA DE GRADOS Y TÍTULOS
OFICINA DE GRADOS Y TITULOS 10,750.00 10,750.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA OFICINA 

DE DEFENSORIA UNIVERSITARIA
DEFENSORIA UNIVERSITARIA 3,750.00 3,750.00

SERVICIO DE APOYO DE MANERA INTEGRAL DE MANERA OPORTUNA 

PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 88,000.00 26,500.00 114,500.00

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL COMEDOR UNIVERSITARIO A LOS 

ESTUDIANTES
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 799,560.00 799,560.00

ACTIVIDADES INHERENTES A LOS SERVICIOS DE SALUD-ATENCIÓN DE 

ENFERMERÍA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 42,500.00 12,500.00 55,000.00

ACTIVIDADES INHERENTES A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SERVICIO 

SOCIAL
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 2,000.00 2,000.00

ACTIVIDADES INHERENTES A LA UNIDAD DE ORIENTACION Y CONSEJERIA 

- ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 2,000.00 2,000.00

ACTIVIDADES INHERENTES A LA UNIDAD DE PSICPEDAGOGIA- SERVICIO 

DE APOYO DE MANERA INTEGRAL DE MANERA OPORTUNA PARA LOS 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 2,000.00 2,000.00

OPERACIÓN OPORTUNA DE LOS TALLERES DE CULTURA, RECREACION Y 

DEPORTE, DIRIGIDO A LA POBLACION ESTUDIANTIL DE LA UNJ
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 10,000.00 10,000.00

AEI.01.03

Servicio de apoyo 

integral de manera 

oportuna para los 

estudiantes 

universitarios

MEJORAR LA 

CALIDAD DE LA 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA PARA 

LOS ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS

OEI.01

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
TOTAL

AEI.01.01

Programas curriculares 

por competencias 

actualizados para los 

estudiantes 

universitarios

AEI.01.02

Programa de 

fortalecimiento de 

capacidades continuo 

y efectivo para 

docentes universitarios

COD

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

COD

ACCION 

ESTRATEGICA 

INSTITUCIONAL

ACTIVIDAD OPERATIVA CENTRO DE COSTO
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RO RDR RD

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO, BUSCANDO EL BIENESTAR 

DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON RESPONSABILIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN, 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
1,300.00 750.00 2,050.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA UNIDAD 

EJECUTORA DE INVERSIONES
UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES 3,900.00 750.00 4,650.00

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO - PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE JAÉN

OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 1,402,528.00 1,402,528.00

MANTENIMIENTO Y OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO
OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 20,000.00 20,000.00

SERVICIOS Y SUMINISTROS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 

DEL PERSONAL DE LA LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, VEHÍCULOS Y DE 

SEGURIDAD.

OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 595,214.00 595,214.00

SERVICIOS BASICOS DE ENERGIA ELECTRICA Y AGUA Y DESAGUE OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 243,123.00 243,123.00

SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 30,261.00 30,261.00

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN - II ETAPA, CUI 2234473

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN, 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
12,599,870.00 12,599,870.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

INHERENTES A LA OFICINA DE SERVICIOS GENERALES
OFICINA DE SERVICIOS GENERALES 2,500.00 2,500.00

PROGRAMA DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS ESTUDIANTES 

IMPLEMENTADO EN LA UNIVERSIDAD
OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN 26,100.00 26,100.00

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES IMPLEMENTADOS PARA EL 

PERSONAL 
OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN 12,000.00 12,000.00

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA OFICINA Y 

SOPORTE TÉCNICO
OFICINA GENERAL DE INFORMÁTICA Y ESTADISTICA 1,400.00 750.00 2,150.00

SOPORTE TÉCNICO OCASIONAL DEL HARDWARE INFORMÁTICO Y 

AFINES DE TODAS LAS DEPENDENCIAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS
OFICINA GENERAL DE INFORMÁTICA Y ESTADISTICA 2,000.00 2,000.00

SERVICIO DE INTERNET OFICINA GENERAL DE INFORMÁTICA Y ESTADISTICA 175,000.00 175,000.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN
OFICINA DE GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN 4,250.00 4,250.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA OFICINA 

DE CAPACITACIÓN EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

OFICINA DE CAPACITACIÓN EN INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN
4,250.00 4,250.00

PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y GRUPOS DE 

INVESTIGACIÓN  
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 10,720.00 10,720.00

PRESIDIR COMISIONES SEGÚN REQUERIMIENTO E IMPORTANCIA 

INSTITUCIONAL  
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 2,180.00 2,180.00

ATENCIÓN EN LA OFICINA DE VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 1,200.00 1,200.00

PLAN DE MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE INDIZACIÓN DE LA REVISTA 

CIENTIFICA PAKAMUROS   
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 12,130.00 12,130.00

FORTALECER LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y FUNCIONAL DE LA 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN    
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 10,640.00 10,640.00

PROPICIAR EL FORTALECIMIENTO DE DESARROLLO DE TRABAJOS DE 

INVESTIGACIÓN    
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 10,630.00 10,630.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA 

TECNÓLOGICA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y 

TRANSFERENCIA TECNÓLOGICA
1,500.00 1,500.00

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO- MAQUINAS Y EQUIPOS VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 1,460,225.00 1,460,225.00

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE FOMENTO PARA LA 

INVESTIGACIÓN FORMATIVA, DESARROLLADOS POR ESTUDIANTES Y 

DOCENTES DE PREGRADO.

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 50,000.00 50,000.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
TOTAL

OEI.01

MEJORAR LA 

CALIDAD DE LA 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA PARA 

LOS ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS

COD

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

COD

ACCION 

ESTRATEGICA 

INSTITUCIONAL

ACTIVIDAD OPERATIVA CENTRO DE COSTO

OEI.02

PROMOVER LA 

INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA;  

TECNOLÓGICA Y 

HUMANÍSTICA EN LA 

COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA

AEI.02.03

Investigación formativa 

pertinente para los 

estudiantes de 

pregrado

AEI.02.05

Programa  de 

infraestructura y 

equipamiento 

adecuados para  la 

innovación e 

investigación científica 

y tecnológica de la 

comunidad 

universitaria.

AEI.01.04

Programa de 

infraestructura y 

equipamiento 

adecuados para la 

comunidad 

Universitaria

AEI.01.05

Programa de 

incorporación de 

nuevos estudiantes 

implementado en la 

universidad

AEI.01.06

Plataforma virtual de 

información académica 

integrada para la 

comunidad académica



15 
 

 

RO RDR RD

COMPROMETER A LAS AUTORIDADES PARA ALINEAR LA POLÍTICA 

INSTITUCIONAL, DE LOGRARSE, DEBERÁ VERSE REFLEJADO EN LA 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, MISIÓN, VISIÓN, VALORES Y PROYECTO 

EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD. 

OFICINA GENERAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

UNIVERSITARIA
3,000.00 3,000.00

LLEVAR A CABO UN AUTODIAGNÓSTICO EN EL QUE LA UNIVERSIDAD SE 

ANALIZA A SÍ MISMA PARA DETERMINAR SU GRADO DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL, POR LO QUE ES PARTICIPATIVO.

OFICINA GENERAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

UNIVERSITARIA
3,000.00 3,000.00

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA.

OFICINA GENERAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

UNIVERSITARIA
3,250.00 3,250.00

PROMOVER Y/O DESARROLLAR ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 

PROPIAS DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 

MEDIANTE EL CENTRO DE IDIOMAS, CENTRO DE CÓMPUTO Y OTROS 

QUE SE IMPLEMENTEN.

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE PRODUCCIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
30,000.00 30,000.00

ELABORAR Y/O ACTUALIZAR DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CENTRO DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE PRODUCCIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS
2,800.00 2,800.00

CENTRO PRE UNIVERSITARIO CENTRO PREUNIVERSITARIO 791,332.00 791,332.00

DESARROLLO Y EVALUACION DE PROGRAMAS DE POST GRADO ESCUELA DE POSGRADO 3,000.00 3,000.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

INHERENTES DE LA OFICINA DE CONTABILIDAD
OFICINA DE CONTABILIDAD Y FISCALIZACIÓN 3,900.00 750.00 4,650.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

INHERENTES A LA OFICINA DE TESORERÍA
OFICINA DE TESORERÍA 3,900.00 5,750.00 9,650.00

DESARROLLAR OPORTUNAMENTE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

INHERENTES A LA OFICINA DE PATRIMONIO
OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL 2,800.00 750.00 3,550.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES DE LA OFICINA 

DE LOGÍSTICA.
OFICINA DE LOGÍSTICA Y ALMACÉN 45,150.00 750.00 45,900.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES DE LA OFICINA 

DE ALMACÉN - REGISTRO DE INGRESOS Y SALIDAS DE BIENES 

ADQUIRIDO POR LA INSTITUCIÓN.

OFICINA DE LOGÍSTICA Y ALMACÉN 2,500.00 2,500.00

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 8,350.00 7,068.00 15,418.00

EJERCICIO DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 8,149,680.00 71,520.00 8,221,200.00

GESTIÓN ADMINISTRATIVA - CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

SERVICIOS (CAS) Y/O OTROS
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 350,000.00 150,000.00 500,000.00

GESTIÓN DEL PROGRAMA CAS, ESSALUD CAS, AGUINALDO CAS, OTRAS 

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 1,978,314.00 28,608.00 2,006,922.00

FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA  CAS, ESSALUD CAS, 

AGUINALDO CAS, OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 68,655.00 28,608.00 97,263.00

ACREDITACION DE CARRERAS PROFESIONALES- OTRAS RETRIBUCIONES 

Y COMPLEMENTOS
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 14,304.00 14,304.00

APOYO ACADEMICO- CAS, ESSALUD CAS, AGUINALDO CAS. OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 513,832.00 513,832.00

BIENESTAR Y ASISTENCIA SOCIAL- OTROS GASTOS DE PERSONAL OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 28,608.00 28,608.00

SERVICIOS EDUCACIONALES COMPLEMENTARIOS-OTROS GASTOS DE 

PERSONAL
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 14,304.00 14,304.00

ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA CAS, ESSALUD , AGUINALDO OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 104,632.00 104,632.00

UNIDADES DE ENSEÑANZA Y PRODUCCIÓN- CAS, OTRAS 

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS.
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 140,177.00 140,177.00

INCORPORACION DE NUEVOS ESTUDIANTES DE ACUERDO AL PERFIL 

DEL INGRESANTE
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 14,304.00 14,304.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA OFICINA 

DE RECURSOS HUMANOS
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 3,900.00 750.00 4,650.00

LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD - 

(SOSTENIBILIDAD DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL).

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
2,000.00 2,000.00

ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA UNIVERSIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
10,000.00 10,000.00

FORTALECER LA 

GESTIÓN 

INSTITUCIONAL

OEI.04

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
TOTALCOD

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

COD

ACCION 

ESTRATEGICA 

INSTITUCIONAL

ACTIVIDAD OPERATIVA CENTRO DE COSTO

AEI.04.01

Sistemas de gestión 

automatizados con 

enfoque de procesos 

para la universidad

AEI.04.03

Licenciamiento 

institucional 

permanente para la 

universidad

OEI.03

FORTALECER LAS 

ACTIVIDADES DE 

EXTENSIÓN CULTURAL 

Y DE PROYECCIÓN 

SOCIAL PARA LA 

COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA

AEI.03.01

Programa de Extensión 

cultural y proyección 

social vinculado a la 

comunidad

AEI.03.03

Centros de producción 

implementados para la 

comunidad.
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PLANIFICAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y SUPERVISAR ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS   
RECTORADO 10,000.00 10,000.00

PRESIDIR COMISIONES SEGÚN REQUERIMIENTO E IMPORTANCIA 

INSTITUCIONAL  
RECTORADO 17,000.00 17,000.00

PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS Y ATENCIÓN DE NECESIDADES 

INSTITUCIONALES   
RECTORADO 19,250.00 13,000.00 32,250.00

DESARROLLO OPORTUNO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

INHERENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PUBLICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO
2,500.00 2,500.00

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LOS ESTADOS 

PRESUPUESTARIOS Y DEMÁS INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA DGPP Y 

OTRAS ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO
3,500.00 750.00 4,250.00

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES IMPLEMENTADO PARA EL 

PERSONAL
ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 53,000.00 53,000.00

ASESORÍA EN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE JAÉN.
ASESORIA TECNICA DE RECTORIA 1,400.00 1,400.00

ATENDER COMISIONES SEGÚN REQUERIMIENTO E IMPORTANCIA 

INSTITUCIONAL
ASESORIA TECNICA DE RECTORIA 1,600.00 1,600.00

SISTEMAS DE GESTIÓN AUTOMATIZADOS CON ENFOQUE DE PROCESOS 

PARA LA UNIVERSIDAD.
OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 2,500.00 2,500.00

PLANIFICAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, COORDINAR Y NORMAR LOS 

LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL DE LOS ARCHIVOS
OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 3,500.00 3,500.00

PLANIFICAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, COORDINAR Y NORMAR LOS 

LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL DE LOS ARCHIVOS
OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL 2,500.00 2,500.00

DESARROLLO OPORTUNO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA OFICINA 

GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 3,900.00 750.00 4,650.00

LOGRAR LA FIRMA DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES PRIVADAS Y 

PÚBLICAS CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LAS CAPACIDADES 

INVESTIGATIVAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA.

DIRECCIÓN GENERAL DE CONVENIOS DE 

COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL
3,750.00 3,750.00

DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE JAÉN
OFICINA GENERAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL 2,750.00 2,750.00

AEI.05.01

Programa de 

estimación del riesgo 

de desastres 

implementado en la 

universidad

ELABORACION DE PROGRAMA DE ESTIMACION DEL RIESGO DE 

DESASTRE

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN, 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
1,300.00 1,300.00

AEI.05.02

Programa de 

prevención y 

contingencia frente a 

los riesgos de desastre 

implementado en la 

universidad

DIFUSION DE MEDIDAD PARA LA PREVENCION Y CONTINGENCIA DE LOS 

RIESGOS FRENTE A DESASTRES

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN, 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
1,300.00 1,300.00

26,439,241.00 1,459,733.00 2,862,753.00 30,761,727.00

COD

ACCION 

ESTRATEGICA 

INSTITUCIONAL

ACTIVIDAD OPERATIVA CENTRO DE COSTO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

TOTAL

FORTALECER LA 

GESTIÓN 

INSTITUCIONAL

OEI.04

COD

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

OEI.05

IMPLEMENTAR LA 

GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES

TOTAL

AEI.04.07

Asesoramiento 

institucional oportuno 

en beneficio de la 

universidad



17 
 

VIII. Reportes del Aplicativo CEPLAN 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 
 

 



19 
 

 



20 
 

 



21 
 

 



22 
 

 



23 
 

 



24 
 

 



25 
 

 



26 
 

 



27 
 

 


	RESOLUCION N° 156-2020-CO-UNJ PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2020 UNJ.pdf (p.1)
	POI 2020 UNJ - FINAL.pdf (p.2-29)

